
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., dieciséis de abril de dos mil veintiuno 

 
 

Proceso: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTIA REAL    

Demandante:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO   

Demandado: UILFRAN BENAVIDES ALVAREZ y LUZ 
ANGELA CASTIBLANCO DUARTE 

Radicado:   2017-00737  

 
 

Frente al escrito radicado vía correo electrónico el 9 de febrero de 2021 
por parte del apoderado actor, se le observa:  

 
(i) En el plenario no obra prueba que acredite la calidad que aduce 

tener ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. de vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTONOMO DISPROYECTOS, así como el documento de su 
constitución, razón por la cual el memorialista debe estarse a lo dispuesto en 
auto 3 de febrero de 2021.  

 
(ii) Para que proceda el reconocimiento de la cesión, además del 

contrato deberá allegarse prueba de la constitución y administración del 
Patrimonio Autónomo.  

 
(iii) La solicitud de terminación deprecada debe cumplir con lo dispuesto 

en el inciso 1°, art. 461 del C.G.P., lo que en el presente asunto aún no se ha 
acreditado, toda vez que quien solicita la terminación no tiene la facultad de 
recibir, ni obra memorial de la demandante con ese propósito. 

 
No se da curso al escrito remitido vía correo electrónico el 12 de febrero 

de 2021, pues quien lo suscribe no es parte, ni apoderado reconocido de alguna 
de ellas en el presente asunto. 

 
Agréguese a los autos para los fines pertinentes el memorial radicado el 

21 de febrero de esta anualidad, mediante el cual FIDUAGRARIA coadyuva la 
solicitud de terminación que obra en el sub-lite. 

 
FIDUAGRARIA estese a lo dispuesto en auto del 3 de febrero de 2021, 

en el sentido de acreditar la calidad que aduce tener de vocera y 
administradora del PATRIMONIO AUTONOMO DISPROYECTOS, así como el 
documento de constitución del patrimonio, ello teniendo en cuenta que 
dicha entidad no ha sido tenida  como cesionaria del crédito. 

 
Se ADVIERTE que debido a las actuales medidas sanitarias adoptadas 

por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso debe ser 
radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 
  



 

 

 

 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 

MCh. 
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